
ANEXO II 

MONTOS TOPES INDEMNIZATORIOS PARA EL PERSONAL PERMANENTE DE 

PRESTACIÓN CONTINUA COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN DE TRABAJO AGRARIO, EN 

EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS. 

 

VIGENCIA: a partir del 1° de agosto de 2021 

Montos topes indemnizatorios Base Promedio Tope 

 
$ 45.386,11 $ 135.574,36 
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